
Sesión 31.a ordinaria, en martes 11 de agosto de 1942 
(ESPECIAL) 

(De 3 a 4 P. M.) 

81Jl\IARIO DB )}A SE'SION 

Se eom;itlel'it el pl'oyed.o l!lle eoncecle fon
dos ¡¡ la enivej'sidutl de Chile pura la 
Cl'jJstl'll('(·ión de ellifit'ios y para otnl.' 
netesida des. Queda pendiente la <1iscu
si¡'in en general. 

~ \,SIS TE4XiClA 

Asistieron los seiíores: 

Alvarez, Humberto. 

ContreTas L., Carlos. 

Correa, Ulises. 

Cruc,haga, ,Miguel. 

Cruzat, Allíbal. 

Errázuriz, Maximiano. 

Estay C., Fidel. 

Jirón, Gustavo. 

Grove, Hugo. 
Guevara, Guillermo. 
Hiriart, Osvaldo. 

Lafertte, Elías. 

Lira, Alejo. 
Ma!:tinez, ,M., Julio. 

Martínez, Carlos A. 
Ortega, RudelCindo,. 

Pino del, Humberto. 

Prieto C., Joa¡quin, 

Rivera, :Gustavo'. 

Torres, ¡sauro. 
Urrejola, José Francisco. 

S~ón 29 ordinada, en 6 de agotso de 
1942 (E~pecial) 

Presid~cia ,del señ()r Durán 

Asistieron l(J1; sriiol'es: Ale',¡;alldl'i, Alva-

l'ez, Aizó('(ll', Harruet'o, Bravo, Contre1'as, 
Crw,¡h:1ga, Cruz-Ooke, Cruzat, IJomÍnguez, 
Erráznriz, .J irólI, G nevara, GUl:llIáll, Laf,ert
te, Lira, .:\lartíll ez Carlos A., Opazo, Orte
ga, Ossa, PillO del, Prieto, Torres, Videla y 
\Valker. 

El seíior Pl'e~i<1cnte d.a por aprobada el 
aeta de la ses'ión 27.3, en -4 dd actual, que 
llO ha sido obse1'va<1a. 

El aeta de la '~esióJJ 28.3, en j del ])1'e
seHÍt>, t¡lle<la el! Sel·j·(>till'ía, a disposicióll de 
los selj()]'es Sellad'ores, hasta la sesión próxi
ma, pa'l'a Sll apl'obacilÍn. 

Se lla ':lIenia, ell ;o;egnida, de los negotios 
qnc :l "l)lltinual'ióll se illdicall: 

Oficio 

rilo de la Cámara de Di]ll1taclos, con el 
cunl COJTIllllil'a llue ha apl'oba(lo en los mis
mos térmiuos que el Senado, el lll'oyedo de 
ley s,ohre abOllO de aíi'os de servicios a don 
Lnj" GOllzáJez D . 
.semalldól:.ollll1nital.aS.E.elP~.esi

(lc!lte de la He]JÍlbliea. 
rllO de la COJllisión ::Uixta J<};petiaJ, de

signacla }lara C'Olloerr del problema de la 
nJO\-jlizae·ióJI, cn (]ne cOJl1nnica que ha pro
('eelido a C!()lJ6titnirse, designando como su: 
Pl'e"idente, al Honora 1>le Sellador don AnÍ
h .. il Cl'uzat. 
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Se lllalllló arehiyar. 

Informes 

Uuatro de la Comisióu de ConstitUtión, 
Legislaeióu r Justieia, recaídos en lo~ S1-

guitlltes llcgoeios: 
En los proyectos de ley de la Cámara de 

Diputados, que a contillllCleión se indie(lll: 
Sobre modificaeióu del artículo 221 del 

Código de Proeedimiento Penal, y 18b del 
Código de Proeedimieno Civil, 

Sobre moc1il'ie<l~ióll üe la ley (UlSJ, dr S 
de ago"to de 1~)-±1, (!lle modificó la Ll'y 01'
gálli~a del Coleg'iu d(' ~\ bogados. 

Sobre inCOl'pOl'Cll'ión en la sexta eatego
ría del Escalafón Primario ~. eH la segunda 
del Esealafón Seeuncla,rio,a los emplpac10s 
del Poder J udieial que estén Üos auos en 
110sesión del Título de Abogado. 

En la solieitnd ,en qne dlOU J'Osé Almen
dras Conejeros ,~'Ülicita amnistía. 

Quedaron para tabla. 
Tres ele la Uomisión de Solicftucles Par

ticulares, y tres de la Uomisión Heyisora de 
PetieirHles, re('aídos en los siguientes pro
yector, de la Cámara de Diputados. 

Sobr,e l''Ünce,ión ele pensión a elloña Elelld 
Marín y. de González. 

Sobre coneesión Lle pellsión a doua J\iaríct 
Rosselot Sal1hueza v. ele Rosselot. 

Sobre ('oncesión ele pensión a cl011 J llall 

A. Sáez Sofo. 
Qnedaron para tabla. 

Orden del Día 

Proye!ctos ¡de reformas ,constitucionales 

Continúa la üiscusión gelleral del proyec
to de le~' formulado en su informe por la 
Cc>misiún de ('on,titución, ],egishlción y ,Jus-
ticia. . 

El seuor Azúcar sigue usando de la pa.
labra, hasta poner término a su discurJ';o. 

El seu'or l,ira exprrsa }os functamentlos de 
su voto. filie se'rá favorable al ,proye(~to. 

El señor Azócar formula indicación pan-: 
que la Y.otación de este lleg'ocio tenga lugar 
en la "esión del martes próximo, 11 del ae
tual. a las 5 ele la tarde. 

Él seiior Lira pide, desde luego, que la 
votación sea lIominal. 

üm el ascntimirllÍto de la Sala se acuer
da: , I 

l. o Que la ,votaeión en general y particu-
lar del proyeeto tenga lugar en la sesión del 
martes próximo, a las 5 ele la ta'l'de, de
biendo quedar totalmente despachado en 
esa oportunidad. 

2 . .0 Que la votación sea nominal. 
L san, eu seguida, de la palabra en la 

c1iscu·;iún general del proyedo, los I';eúo
rC's Cruza t y '[¡o'rres. 

El sriior COlltreras ([lH'da eon la palabra 
pa.ra la ¡"E'sión próxilllH. 

8-(' ¡e,,<mta la sesión. 

Be die, cuenta: 

De cuatro informes de la Comisió,n de So
licitudes Particulares y cuatro de la Conü
sión Revisora de peticiones, recaídos en los 
"ignientes llI"oyed.a.,> de ley de la Cámara 
de Diputados: 

Sobre eomc:úón de pensión a doña Elena 
Barriga Y. de Lezaeta, y a doúa .Marta L:e
zaeta Y. de Berner; 

Sobre (:o!leesión de pensión a cUoña Ana 
Vásquez v. de Harboe y a doua ::\lercedes 
SaJltander v. de Eyzaglline; 

Sobre a llmento de pellsión a don Jorge 
Aliaga ('o bo; y 

~obre ahono de servicios a don Arturo 
.A 1'11 os Herrera. 

DEBATE 
Primera Hora 

-Se abrió la sesión a las 15 horas 20 mi
nutos, con la presencia en la sala de 14 se
ñoresSenadores . 

El señol' Durán (IPresidente).- En el 
Hombre de Dios, se abre la srsiún, 

El acta de la sesión 29, en 6 de agosto, 
(le 19-12, apl'obada. 

El "da de la sesiÚ'n ;JO. eu 11 de agosto 
(le 1042, ([urda a c1isposieiún de los 8eiicH'C's 
~enadores. 
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Se va a dar cuenta de los asuntos .que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario' da lectura a la 
cuenta, 

F'ONDOS PARA ATENDER NECESID\A
DiEB DE LA UNIV,ERSIDIAD DE CHILE 

[~.: seitor Durán ('Presidente.- :Corres
ponde al Honorable :Senado preocuparse en 
esta sesión, del proyecto de la Honorable 
Cúmara de Diputados en que se destinan 
fondos para la construcción de un edificio 
pal'a la Universidad de ,Chile y para la Ca· 
f>a del Estudiante. 

El seitor Secretario.- "Honorable Sena· 
do: 

VllC'stra Comisión de Educaci6n Pública 
ha rstlldiado el p]'oyedo de lev ... 

El señor Ortega.- El info;me estú 1m· 
pl'eso y podria evitarse su lec·tura. 

El .sellor Lira Infante.- ~o pretel1(lo dr· 
morar' el despacho del proyeeto, pero de· 
searÍa qne se diera lednra completa al in· 
fcn'me. porque no he tenido tiempo ele leer· 
lo y teng-o g-ran interés en conocerlo. 

Su Señoría sabe qne hemos pasado toda 
la semana en la Comisión de Trabajo y qne 
esta mallaua hubo sesión del 'Senado. 

El señor Durán (Presidente),- Se va a 
dar lectura al informe. 

El seoor Secretario.---":Hollorable Senado': 
Vuestra Comisión de Edncac'ión Pública 

ha C'studiado el pl'o~'ecto de le~', rr!l1itido 
por la Honorable Cámara de Diputados, que 
destina fondos para la construcci(in del edi· 
ficio (1e la rniH'l'sichlrl de Chile ~' para otras 
llecesidades de la educación universitaria. 

C(lmo un medio <le ir llenando, aunquC' sea 
en p:ntr, las justas aspil'aeiones del paí" 
.. c'llanJo a QU0 la Universidad dr ('hile 
pllNla cumplir la labor que e]1 pl'O ele la 
<,ultura g-enrral ~. dC' la eclucaeión esti'l lla· 
mad:l a cles0mpeoar, el rl'o~'eeto eOll".¡¡](.i\ 

b cnnstrncción del edifieio de la Uniwrsi· 
dad de Chile y de la 'Casa del Estndiante \' 
la adqnisició~ de los muchles útiles v e~. , , 

sel'es qne sr(ln necesarios' para los mismos. 
El eaificio actual de la Uni'vcrsidac1. cons,

trnído 'en otra época tenienclo en cuenta 
menores necesidacles, no 0S adecuado para 
el cumplimiento ele sus diversas funciones 

y exi¡.re SC'l' sustituído de acuerdo con nor
mas más modernas que permitan centralizar 
SUs di,tintos servicios y aplicar en forma 
con venien t e algunos de los que tiene ya es· 
tablecidos. l,a labor de lalfniversidad, cada 
dí'a más importante. requieú,con urgencia, 
la (·onstrucción de un nuevo edificio en el 
('ual se consulten las últimas ventajas que 
la experiencia de otros países v la nuestra 
aconsejan procurarle para el b~en ejel'eieio 
(le ';11 ftlll'ei811 e(lnc·ativa. 
, La Casa del ,}~sttl(liHlltC', en la 'cua-l pue
aan encontrar asilo adecuado los estudian
tes extranjeros y los de provincias, consti· 
tuye una virja aspiración que ha preocupa
do por mncho tiempo a la Universidad al 
Profesorado ~T a los alumnos ycnidos' de 
fuera que con grandes ,sacrificios han de 
e~ntinuar sus estudios en un medio impro
])10, faltos ele las comodidades elementales 
y g-eneralmente subalimentaclos. 
. Para cumplir estos fines, el proyecto des

t111a $ 20.{)OO.000 qne el Fisco entregará a 
la Universidad de Chile el auo 1943, con 
eargo a la ley número 7,160, que estableció 
un .impne~to extraordinario sobre la renta 
(11' h.; rstablecimientos ql~e produzcan cobre 
en barras. Las entradas de esta ley están 
destinadas al Presupuesto durante' el año 
1942 por el proyecto ele Le~- ele Emergen
c,ja. ~. p, ('~ta la razúll por la cual el pro
~'rd() en informe ronsulta esta snma para 
e] año 1943. 

Aclemi'ls, el proyecto moclifi/!a el artículo 
33 dr la Ley de ATcohole", elcyíllldo ele 
:1> 25 11 ;ti :)0 el impuesto que los iicores na
cionales drhen pagar por litro ele alcohol 

. c1e 1eO g'l',l(]r1S eentesimales, y de tres pesos 
a tres pr~()s srsenta el impuesto por litro 
r1e VillO (j1l(' se emplee en su ¡ahricaciól~, 
~' establr(·(' que los licores l'lIyo precio de 
venta sea superior a $ 80, en lugar de $ 75, 
qne es aC'tualmente. pagal'Íln duplicado el 
impu0sto anterior. 

Se calcnla qne esta alza de impuesto pro
(lneirá all'e(lr!1o}' de tres millones v medio 
de pesos al auo, qne ]a Tesorería Piseal de 
Santiago deberá poner anualmente a dispo
sición de la Uni \'ersidac1 de Chile para ]0'1 

finrs ya inelicados.. 
.\demás de estos objetivos. el proyecto 

73.-0rd.-Sen. 



1156 SENADO 
:<"============================ 
consulta el pago de las cnentas pel1diente:-: 
de la U~iversidad a la fecha de la 1lromul. 
gación de la presente ley, a base de los 
mismos recursos señalados. Secalcltla que 
estas cuentas alcancen a una suma de al· 
rededor de diez millonc" de pesos, q'le se 
han acumulado últimamente debido a la 
estrechez de los Presupuestos consulifldos 
para la Universidad, que no alcanza a cu
brir sus necesidades. 

Establece también el proyecto qne la 
construcción de los edificios de la Universi
dad y de la Casa del E.~tudiante se iniciará 
el tercer año de yigencia de la ley como un 
medio de asegur¡¡l' que se cuente con los re· 
cursos necesarios y evitar la contratación 
de empréstitos. 

La CDmisión estuvo de acuerdo con la 
idea general que informa esta iniciativa da 
ley, aun cuando todos sus miembros concor· 
daron en apreci¡¡r que las nece,~,idades de 
nuestra Universidad eran l1111cho mÍls vastas 
que las que en él se trata de so¡'uciona:r, lo 
que vió modo de salvar modificando el al" 
ticul05.0 en la forma CJue más adelante se 
expresará. 

Despú?:s del estudio detenido de sus di,· 
posiciones y atendiendo a 1m; móviles que 

',' se indican, la Comisi(Ín acordó hacerle laH 
si'O'uielltes modificaciones". 

"'Viene el detalle de las modificaciones. 
"f'o.n las 1110difieaciolles indicadas, la ,ro

misión os propone ¡¡probar el proyedo en los 
si¡rniente,;; términos: 

"Artículo 1.0 Destínase a heneficio de 
la Universidad de 'Chile, a contar desde la 
vig'encia de la presentt' ley, el mayOl' im
puesto a que se refiere el artículo siguien
te. 

Artículo 2.0 ISubstitúyense lo,;; incisos 
].0, 2.0 ~- 4.0 del artícuh 33 de la ley 
de Alcoholes y Bebida" Alcohólicas, cuyo 
texto· definiti\"o fué fijado por decreto su
premo nÍlmero 114, de !) de mal'ZO de 1938, 
por los siguientes: 

"Los licores nacionales pagarún un im
puesto de 30 P('~()" 11')1' litro (11' alcohol (le 
100 grados centesimales y de 3 pe<;os 60 
centavos pOr litro de vino que se emplee 
en su fabricación". 

"Los licores cuyo ,precio de venta sea su-

perior a 8.0 pesos, pagaráIÍ duplicado eljm
puesto a que se refiere el inciso anterior". 

"Los aguardientes 110 aromatizados pa
garán sólo la mitad del impuesto estable
cido en el inciso 1.0 de este artIculo, siem
jire que sean embotellados por el deBtila
dor, que los produzca. ~En la zona pisque
ra señalada en el inciso 6.0 de este artícu
lo, gozarán de la misma franquicia única
m'ente los aguardientes no aromatizados y 
piscos elaborados por productores asocia~ 
dos a Cooperativas Agríco]¡¡s que funcionen 
de acuerdo con la ley, y siempl'e que 'ean 
rmbotellados por ellas mismas". 

Artículo 3.0 La Tesorería Fisc'a1 de San
tiago, pondrá anualmente a (lisposición de 
la Universidad de ,Chile, los impuestos que 
recaude en conforinidad al artículo ante
rior. 

Artículo 4.0 El Fisco entregará :t la 
Universidad de Chile durante el año 1043, 
con cargo a la ley número 7,160, de 21 de 
enero de 1942, la sl1ma de. 20 millones de 
pes,os. 

Artículo 5.0 La Universidad de Chile 
destinará las cantidades que perciba, de 
acuerdo con las disposiciones anteriores: 

a) Construcción del edificio de }¡¡ Uni
versidad y de la 'Casa elel Estudiante, y a 
la adquisición de los muebles, ú1iles y en
sere,,,, que sean necesarios para la dotación 
de dichos edificios; 

b) ~\ la atención de las necesidades do
centes y de investigación de las diversas 
Escuelas v Facultadeo .. Universitarias; y 

c) A J¡{ creációll en provinl'ias de Eseue .. 
las o Institutos Universitarios orient¡¡dos, 
de preferencia, a la satisfacci6n de las nc
ce"idades económicas l'cg-ionales' '. 

Artículo 6.0 Cumplidos que ,~ean los fi-
11es de la presente ley, los recursos inc1it:a
dos (>n el al tículo 2.0, pasarán a formar 
parte del patrimonio de la UniYel"sidac] de 
Chile. 

Artículo 7.0 TraJ1sfic~rese ;:¡ la TTnivenü
dad de Chile, el sitio ubicado en esta ciu
dad, en la Avenida Remarao O'Higgi}]s 
esquina de Arturo Prat, y cuyos (leslinde,f;I 
Ron: al Norte, A yenid¡¡ Bernardo O' Hig~ 
giJls; al <Sur, sitio ele la PlliveJ'~itlad de Chi-
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1('; nI Oriellte, calle ,\rt.uro Pl'at, y al 1'0-
lliente, edificio de la Universidad de Chile. 

Artículo 8.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial ". 

Para los efectos del fiúanciamiento del 
proyecto, contemplado en los. artículos 2.0 
y 4.0, la Comisión es de parecer que illf01'
me tambiéll al respecto la Comisión de Ha
cienda, y os propone, en consecuencia, que 
le acordéis este trámite para este objeto. 

Sala de la Comisión, a 17 de julio de 
1942. 

Acordado en sesié'll de fecha ] 3 del pre
sentecon asistencia de los señores: Ortega 
(Presic1elltp), IDomÍnguez, El'l'1Ízuriz. y ,Hi· 
\"era. - Rudecindo Ortega. - Con salve
dades, Gustavo Rivera.- Maximiano Errá
zuriz. - Eliodoro Domínguez. - H. He
via, 'Secretario de la Comisión". 

El sellor Durán (Pre~idente). - En dis· 
(:l~r;ÍÓll general el proyecto. 

La HOllorable Cámara de Diputados ha 
designado al Honorable Diputado seuor 
Faiyoyic:ill lIara defender este proyecto an
te el HOllorable Sena.do. 

Tiene la pal'abra el Honorable seüor Fai
yovje]¡ . 

El seitor Fai:vovich (Diputallo Ponente). 
- IlolloJ'able ~,ellad'o: 

Los p·!Ísps III á,,; a yanzados han con(:edido 
en tuLlo); los tiempos una importancia e~pe
cia] y los ]1lCi,}'()]'el'i recursos a sus Ulliversi
dadeN, \:riterio (Iue lógicamente ha informa' 
do l¡1 illflneJleia quP esos altos c,entl'os de 
ellltUl'a l'eprescllian para él engrandecimien
to pl¡,;itivo y ereeiellte u.e los pueblos. 

Ullilc, euya historia eultuJ'al estú ellgl'a
m,da (,J'] e~~ cOIll'ierto <le 'ella]teeimiellto, 
l:reó su l~llin'l'sidad el HJ de noviembre de 
18+:2, mediante la iniciativa de don .Ylanue1 
~\I(!lltt, ::\Iinistro del Presidente Bulnes, y 
l'.Sé' plautel de educación superior reeibió Ull 
jmp\ll~o pl'ogr,es·iIYO ele pedecciollallliellto, 
1)(]' }i:rte de los Gobiernos, en todos los 
Ürll1lllh. 

A U1111 tendencia iJlicial, ajustad:! ellton
ces a la llceesidad colectiya más premiosa, 
la (le formal' profesionale" cO!rnpetente~" si' 
"ni(. en la Universidad deJ Estallo la Jua
:ife,t<'l(·i(ll del :ritmo de ]:lS necesidades y 

de las COllyelliencias señaladas por las de
malldas <lel progreso nacional, y este !)lall
td superior ha venido creando nuevar:; Fa' 
cultades con SUS' respectivas Escuelas pro fe
siom¡]es, que' lJail permitido· vincular la 
1:JriYer~idad COH las realidades naciona
les. 

COJ)vicne a Jlji propósito, sefior Presiden
te, eelÍla)' UWl ojeada l'etro,specüva sobre el 
desarrollo de la institución universitaria, a 
fill de elltCl'al'lJOS de su peculiar estilo de 
(:l'l'cimiento :r de 10 que semejante· proc'2-
SÜ re'quiere y eompol'ta. 

Illaulgurada en IOi; día~ de 184:3, la U,li
versidael encaraba problemas de gran 
trascendencia que haIYían inspirado precep
tos de la COllstituciól.l Política del E'itado, 
dictada diez aÍl'os antes. 

En efecto, el Congreso debía, según 1;1 
ley fundamelltal de la IXacióll, elaborar un 
plan g.2neral ele educ:ación; y el Ministro 
de Instl'ucciún Púhlica debía rendir cuen
ta ante los representantes de la ciudadanÍn, 
del estado de la ellseñanz~ en todo el paÍ>l~ 
alío por ¡jI-lO. Y para IIJacer viable esta tarea 
III illi"terial s'e ordenaba crear una Superj¡]
tendellcj'a de Educación 'Pública que bajo 
la autoridad elel Gohierno se encar,gara de 
la in,~JlereiúJl de la eJl~e'ñanza pública y de 
sn dirrceión. 

.\ !11 l]lliYl'r,iI1¡lll ,c(' le t'ill'Hl'gahan las 
t;:l'ea~ )1l'o;lin,.; de e,a:-;llperilltendeJlcia, Ü1S
]wdivas de la ('!lseJianz¡¡ ell todo el país y 
aseso]';!, illspinlllon! del Gobierno. Y, por 
aiía,didura, "e l('encargaba cultivar la cien' 
cia y fomentu- el arte ell todas sus formas. 

Bsta era, especialmente, su tarea original. 
L¡¡ ley ba querido·, decía Bello en ~11 tlis

Clll'~o-memoria de lS48, que sea él un tiem-
1'0 l'Jlin'l'~i,¡illl y ,\eademia. que eontl'ihlh 
yC'se, 1)0]' Ul parte, al aumento y d'eS'll'r'OJ1o 
de los cOllocirni,entoB cielIÍíficos; que no fUe
se un illsÍl'umellto pasivo: destinado· exclu
"iVCllnCllte a transmisión de los conocimien
tos a(lquirj¡]o'i en naciones más adelantada,,-, 
Sillollu'e trabajase, como JOR institutos Jj
t(,l'<ll'ios ¡](' 01ros pueblos ci.vilizado~, en <1U
)]1 (']]tal' rJ e<ludal eomún. 

Pr]'() la T)lliyer¡;;i(]a(l no tenía, en c.ambio, 
ningílll establecimirntlo propio d'e enseñan
z;¡. Lo" eursos ·dr fJeyes, :Medicil1a y }Iate-
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múticas funcionaban en el Instituto !\acio, 

llaL bajo el control del Rector de ese esta

biec4niento. La enseñanza pública imparti

da por el Es.t,aclo, tenía su seele en el Insti

tuto Nacional, escuela de docencia univer

sal, a un mismo tiempo escuela primaria, c'o

legio secundario, esruela indu~tl'ial y esc'ue

la uni y,ersi t aria. 

Instrumento de la política g-ubel'l1amen

tal en materia (le e(lmatión pública: tal era 

lit fnlleiún ([lle la Fllivcr>iirlarl r1ebía eles

empeiíar. Y, ademiÍs, elaboradora de la cul, 

tura llaC'ionaL formuladoril de SH'S actitu

de:,. orientadora del espfritn dé la N/ación. 

!,'lléllaJllatlo a 1'e'g'il'la don "\mlrés Bello, 

Persollalidad cima, honra ele la raza, his

palla de América. C'oncibió un programa de 

trabajos universitarios armonioso y profun

do y lo expuso en una pieza oratoria ma

gitotral, el mb'mo día de' la solemne inal1-

gurarión de la 1Jniversidrad de Uhüe, el 17 

dc'cptiembre de 1843. 
Bello ¡,;,eñaló taxativamente a, cada ulla 

d.t' la,~ Fatnltades, la labor ([ue debía' des

,;lTc,llar, 1<os senderos por los clu¡]e~ debia 

enderezar sus pasos; les delineó lo;,; IllOri

zontes, les fijó ele una vez para siempre las 

[lcr,pee:tivas de su misión. 

Propuso a la ele !'e.y'es, la tarea ele "aco

modar" la legislal'ión romlana, restituyéndo .. 

la ,[ las instit nciones republicanas. "¿ y qué 

objeto mÍls importante o mús grandioso, que 

la formac-ión,' el perfe('('ionamiento de 11Iues .. 

;1',:" :e .... es o l'g-Ílnil'C\s, la r~da y pronta ad

mini -lmr: ión de jn~ticia, la seguridad de 

nUH,tros dereé1hos, la fe ele las tran8accio .. 

!les ,olllPl'C·iale~, la paz del hogar domésti-

cof' . 

Hacia 1843, todo estaba por hacer en el 

C:éllll[lO de lluestra cultura. El i¿Leal elel 

Maestro proveía amorosamente a 'todas las 

nece,idacles de su República ideal. 

y adelant,ándose a los tiempos, ¡ con qUI~ 

perl'ipicacia amonestaba: "1,a Uni"ersidal.l 

estl1diará tambi,én las especialidaües de la 

,,(¡('iedad C'llil,eqa des'de el punto de vista eco

nCmic'o, que no presenta problema~ menos 

"a"tos, ni de mrllOs arries:gada resolución!" 

1'e1' e~o. Bello dee'ía: "}Ja. Universidad 

examin'¡uú' le;¡,; resultados de la estadística 

nnc\cnal. contribuirá R formarla y leerá en 

sus guarismos la expresión de llue:stros in

tel'e~es materiales". 

~o eabía tanto en la Facultad de L'eyes. 

y es sólo en nuestros días cnanclo, fieles a 

la ((c('ió11 ('cl!ten<lriadel 1\laestl'o, se crean 

la,-; FaC:llltacle~ que miranexclnsivarnpute a 

ll1'('111 s l'ealidades económicas. 

¡\'greg:aba: "La Mec1ic:ina investi,g'arú. :,i

g-niel1c1o el mi,<,ll1o plan, las modificac:iolle;¡ 

pCl'ulial'eSI[l1e (bll al homhre chileno sn di 

mu. :;ns costumbres, ~u,; alimentos: dictará 

In:, ]'('VLt~ (le la hi!..!'iellP públie:! ~; priya

da; se desy'elará por arrallear a las el)id¿

mias el :;ec1'cto de ¡;'In g-ermillación y de su 

aetiyidad devasÍla(lora; y hará, en cnanto 

es rc~ible. que 'e illfullda a los campos el 

('OllOeimiel1to dr los medios sencillos de con

s'ervar y reparar la salud", 

y finalizabá el Maestro así: "Enumerará 

ahora las utilidlac1es ,positivas de las ciencias 

lll:\tell1átira~ y físicas, sus aplicaciones a una 

industria na(:iente,que apenas tiene en ejet" 

cirio unas pocas artes simple:;, gToseri\S, sin 

]1l'ecedente'i-; bien entendidos, sin aplie·1(·io

llrS 11 1111a tierra erllzac1a' en todo seutido 

de \'('lleros metálicos, a un suelo fértil de 

r;'qllezas vegetales, de substancias alimrl1-

ticias. a un suelo sobre el que la óellcia ha 

c("}lado .arenas una ojeada rápida". 

En un fino jneg-o ele arción ~r reacción re'

eíprocas roncebía las rf>laeiones de la te(l

ría y la práctica. Los soeiólog-os I11ftS emi

nentes sn~rribirían sns fú¡'mnlns como la 

expresi{,n 111f\S a('ertada ae la fqnción cultu

ral eficaz. 
Señor 11'1'es'i(lente. ,,1 rememorar la si

hwta (lel Fnn(lador ~' la 'letra de sus pre

eeptos f'onstitntiyos (le las varias Faeulta

dt's univer~;;itarias, me ha. movido el deseo 

(1(' trihnta!' -¡ que ocasión más justa!- 1m 

]\Ol11e'l1nje de rt';;;peto a sn personalidad, ho~~ 

mÍls nf'tnalizaünC]l1e nunca. :~ de mostrar, 

no más que con el tenor de sus palabras, 

la extraor(linaria consistencia de la obra 

uní yersitaria en sus primeros cien años de 

"i(la. 
En esa {'asa de Estndios hay una 1l1el1t(' 

inspiradora y centenares de e,'píritns qne, 

a lo largo del tiempo, ban ](to rcnovanclo .\~ 

llctnalizaml0 ese prog-rama g-eneroso y vas

to. ronfirmándol0 siempre, sin desconocer10 

jamás. 



,SE:SIOtN 31.a o,RJDLNA(lUA EN MA,RJTES 11 DE AGOSITO DE 194,2 1159 

Antes de diez años, estaba de1ineac10 en 
toda su vastedad el sistema educacional chi
leno: enseñanza universitaria oe1 Derecho, 
(le la }fedicina y la<I"}Tatemáticas; enseñan
í:a artística de la pintura, la ('$i<;llltnra y la 
mnsica; enseiíanza tpcl1ica, indnstl'ial, a~rí
(·ola ~- minera, etc .. etc, Y se hallaban es
ta h1ecidos institutos cielltíficosCOlllO el 
Observatorio Astronómico, Y se estudiaba 
la historia nacional con dedicación apasio
nada. Y Chile apareela a los ojo., de la~ na
(·iolles :l111erÍ<'ana<; romo un sOl'prendellte 
cjemplo de cJiligencia, autonomía y sobrie
(laíl honorahles. 

Veinte años m{¡s ta]'(le, este primer ciclo 
(le la vida llniversitaria declinaba. La ins
titución al'l'aigalw matrrialmente en la vie
ja casa qne ann ornpa - ] ~6,6 - ~- alber
gaba en ella a las escnelas ]wofesionales que 
habían hasta entonces comtituído la "Sec
eién "CniyeJ'sitaria P elel IIIs1ituto Naeional. 

Los paladines de 11l1a cllltl11'a (,ientífica de 
1ipo em'opro "bre~l:ahan briosamente con los 
traclirionalistas, que creían VE'I' en ella ¡¡mc
nazas para la concepción <le la vi(la y (lr la 
o!'ganización instituciona'l que prevalería y 
rllos <lrsf'aban conservar. 

Una nueva ley había de hacer que se re
gulara la edu'cación nacional conforme a las 
(loctrinas entonces predominantes. Lleg'ó a 
N'I' la lry 1879. 

La enlt\1J':!chilena, que la Uniyersidaa 
había reeibi<ln el encargo (le inspirar y 
(¡J'ielltal', había C'l'f'eido entretanto f'n térmi-
110<; admirables, aunque insnfieientes": diez 
mil alnlllno<; !·pcibían ins1!'ucc,ión en 1848; 
('uarenta mil ('11 J 860; seis liceos existían 
fH ] .'143; (licris('is sumaba 11 cn 18GO. y el 
Instituto Xacional, snpremo índief', habla 

-erecido tallto que en 1878 ya alhergaba un 
millar ~. medio de estll(lialltc~. 

La 111ujer había sido autrwizHcla p,I1'a COI1-
turir a la,; aulas universitarias ell igual
dad de condiciones y con igualda<l ele (le
re0h05 y expecta tivasque los hombres" 
Decreto "Amunátegui", de 18'77. 

La UnivE'J'sidad se había (lrsintere.;;ac1o 
completamente de la educación prima ria y 
de la educacic.n t(:'cnica secun(lal'ia y habla 
ó)]]centl'ado sus esfuerzo'l en la educacíón 

• 

humanista de los liceos y en las escuelas 
profesionales de la Universi~latl en que 
¡¡qup]]as, naturalmente, culminaban. 

~\sí, la Universidad reducía el ámbito de 
sn jurisdieción; en lo cual hizo. sin duda, 
liiell. Pero dejaba de mallO la fUJl(~ión de 
Hlpel'iol' control y suprema coordinación 
(Inr la Constitución establecía y la ley le 
llahía eXlll'e"amente confiado. Y, lo ql1t' 
('s acnso m(ls, drscuidaba esa funcióll esen
(·ial f0l'111111adora de la cllltllra nacional, que 
110110 hahfa tal! seiíaladamente encarecido 
y que él mismo había sabido, con tanto em
j1ll"je, realiza!'. 

TraR cinenenta ~\Iic)R de vigencia, ]a ley 
}879 pl1S0 de mallifiesto todas ~llS posibili-
dades y t<1m bién sus (lefectos. :It 

Al pro2Teso e"idente el1 la tpcnica pro
frsiollal, sr contrapusieron la (lesoi'ientnción 
dr esas t¡'.cllicas respecto (le las nceesic1aclr" 
ee~m'lJlicas del país, cada día más imperio
sas, v la desconsideración ele aquel afán de 
('Ultl;l':I. (le formaóón de la conciencia ]1a
(·i()I1~11 Llif('l'rneiada y auténtica: (los aspec
ios í]ue Bello habia señalado COn vi¡!or y 
¡ri! liza(l o, ec;pecialmellte en el a,~pecto C11 1-
ima1. (le brillante modo. 

.\ raíz ele movimientos con"ulsos de JlI1eS
tl'a (Jrg:lIlización institurional, se dictaba ]a 
mH'v(l' lr" orgánica de la UnÍ\'ersidad de 
el! il e. D~sqllil,ia do el rrgimen institu"iOlHll. 
el m1Pv~ Estatuto naci6 C0ll10 un decretO' 
elel Ejec'lliivo, (:()11 fnrrza de ley, bajo el 
n(lll1i'ro :2·<':0, el :20 !le ~\Tayo (le 1931. 

?lrll(~hilS y g'r¡]Jl(les cosas comporta esta 
Lev <)¡·Q'(¡lliecl. Da a la T:niYrJ'sidacl el ca
J'úel"ej' de lll1a ]wrsOJ]¡] jllrÍlliea rle Derecho 
P1Íhliefl. 

Cnl,Y¡ill:l. aql1í Ulla E'ynlll(:ión tra",celHlen
tal. La rlli\'prsida(l dr 1843 er11, en el fon
do, 1111 SemlCll)Coll,>ultivo en matel'ias de 
(-(lll('aritÍlI públiea y ulIa ,\caden:¡ia de ar
tistas, eien1istas y lrtrallos. La TTniversidaa 
¡¡ parti]' ae 1981, es una corporaeión autó-
110111a' a la eual la ley le reconocf persona
¡¡(lad jurídica. 

Ln ,'I·i·;is (1 el año 1879 -recordpmoslo
se llehi6 a rste antagonismo entre el Esta
(lo, íJue habí"a creado ]a Corporación Uni
vrr~itaria como instrumento técnico de su 
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'polí1!c'a educacional. ~' la Uniyersidac1, qn(', 
c:-eeir1a :'a r eonseient1' de su funei611 
y de la tl'ascenclencia de esta misi6n, se em
peiía ba en lo~rar una posición de autono
TI'.ía. Ser¡'¡ ¡meno decir 'qüe en matel,ia ec111-
\:"uc'iona1, aspecto t('("nieo, si('mpre la tuvo, 
pero en materia ,ac1ministrutiYl¡, y, sobr(' to
do, eron{omica, eareció sensiblemente ele ella, 

I,a plena autonomía sólo poclía lo~rars(' 

me-diantf' In posesión de rE'cur"os finaneif'l'os 
])r[\]1ios. La 11'.'- dé 1!)~1 los otor~a en parte, 
y en parte c'rea los instrnm('ntos pam que 

el tiempo perfeceione la obra libertadora. 

Esta autonoInfa sig'nifiea, ('n ('1 hE'('ho, 
q:le b Fnin't'"ida(l E'S eoloeada al margen 
de lo,,' aza¡·p., ele la "i(la política, UE'na de 
i!Hll·jf'tucl )', COn frecll('!l('ia, ele preocupa
cion(', ajenas a los altos interE'''es dI' la ges
tión cultural (·anfiad1'l a la Fniyersi(lad. 

Aclemús, b 11',\' haeE' de la l;ninrsi(lac1 
una institución exclusiyal1lentp universita
ria. En 1843 asumía en el derepho la tuición 
!-wb¡'p todo el sistema edncacionalehilf'llo; 
perdía hacia 1860 el (~ontacto rr"pe('to ele la 
im;trneción primaria, que a parti¡' (11:' E'sr 
ap.o campE'aba por propios ,"pl1der05. y r11 
1fl31 pierde, su tllieión re"l)('eto (le la rll5e
iiarzil. sl:'C'llndaria, que siempre hahla ahi

jalh. 
1 es q::2 a la funci6ncollsultiva que se 

lE' [1<;i!:!'nó (',1 1843, se habían ag-reg-ado, en 
el curso e'.:,; (·pntenai,io dI:' su tra~'ectoria, 

flnei ('ne" H J ',1 i 1 istrati vas y jnriscliceionale" 
de tal Ya~tedad, que una sola eorporación 
flO podía bu~tarse a atenderla debidamente, 
mié<ltl'ilS el 11l'opio erecimiE'nto hacía nece
F:lrio, por ot¡,¡¡ partr. r·oncentrar la ateneión 
el1 el org'anismo universita.rio, con exclusi
"i(hlt! absolut:l. 

Ext0ndí'a, fll cambio, dicha ll:'y la fun
ciúa haeia dos aspeetos novedoso.',. Creaba 
or;::':~lli~n1(\s destinados especialmente a pro
ducir la faena de cultura. descuidada dU
r¡"üc los cinc11pnt3 ro ños de c10Cf'I1Cia pro
fes;(!nal intl:'llsiva que ahí terminaban: ~' 
cr(':lb:l--!loH'clad absoluta-la responsabiE
da~l. llllin'rsitaria por los e"tncliantl:'" que la 
N;.:·¡r,)l le ('onfía para Sil preparaci(,n su
per~ol'. La .Iey instituía la "asistencia so· 
cial" de la Universidad respecto elel alum
nado. 

Hr ahí las tres notas que definen ahora la 
110ci(.n ele FnÍ\'ersidad de Chile entre nos
otros, y 'que si, por un lado, terminan feliz
mente proreso" eon-,titucionales de evolu-· 

ciún. inirian,por otro, procesos de adapta' 
ción a los ideales sociales de nuestros días, 
(le cuya tra~'ectoria tendremos que ocupar
nos c-il:'rtamente cada vez 'que volvamos en 
el futuro la mirada/ a aquella noble Casa d~ 
E,studiO'. 

~riialúbamos tambi('n cómo la pl'eoeupa
ci(,n rediyiya por la bella cultural, la de 
mús alto vuplo en la g-e.ota nnivC'l'sital'ia, ha
bía estaflo llamando C011 reitC'raoas voces a 
los c1irig-entes ele la f'asa cle "8pllo. 

Absortas las Facnltades en los premiosos 
problemas qne a (lin ¡'io le propoüe la diree
('i(on ~' la arlministraC'ión ele S\lS numero,s,as 
escuelas atiborradas elE' alumnos, no E'"taban 
en situaci6n. de abordar con la ll1E'clida ele 
enel'g'ía .\' (lt'(li(·II(·i(,n llP('esaria estas fal:'nas, 
(lr Sll.'·O 11 hSOl'h('lltrs ~' l'eq lIiridoras eTe a b
llE'~ación ilimitada. 

Con criterio realista, la ley proveyó a ]a 
f'llllc1a(·ibn ele illstitucione," espeeiall:'s qne SI:' 
aboe'aran a f'sta tarea. Así narió el Departa-
111('nto ele Extensión Cultural, ~' lnego la 
institueión llamada Escnelas ele Tpmpo!'flCla, 
clp"tin[lrlos a satisfa,crr en distinto plano 
unas mismas necesidades. 

Dotó PI Gobierno por aquel pntolH'es a la 
Universülael de un instrumento es('neial pa
l'a la tarea difusora (le la cnHnra: le .¡lió 
P"E'1\sas. Y la's PrenSilS rle la UniYf'nidarl 
tradujeron desde entonce~ el ppnsamiento 
nlliyersitario en las púginas (lE' esapnbli~a
('ión prestigiosí'sima qne se llama "Anale.s 
de la rniyel'sida(l" ~' r¡ne, creada por Bello, 
no ha (le.ja(lo d!'s(le e1\toncE'S de ir mostrando 
las rnalidac1es elel chilpno en los campos to
dos de la cultura. Y elE' la" Pl'ens~s' rle 1<1 
l'!l iyersidall. ha Il sa lill0 también, en serie 
Tlwmor¡¡bh., los volúmenes dr nuestros clú
sieos: Bello, Barros Arana, Amunáteg-ui, 
Yi('llí'ín l\f\(1('kE'llna, etc. Y tambi('n dE' los 
a ctnales elaboradorE's de nuestra cnIt nra. 

Finalmente, la preocupación POI' la vida 
y la salud corporal y espiritual de los 
alumnos halló su órgano, teóricamente -per
pecto, en la org'anización que ha sido lla
mada durante diez auos Secretaría ele Esta-
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dística e Informacio;¡e~ y Bienestar Estudiantil. 
Su raíz se ha.lla en el artÍcuio 37 del Es' tatuto Universitario, que,. a la letra, dice: "La Universidad debe protección a sus . alum nos y procurará su bi~nestar y perfer:cionamiento" , 

r,Q Universidad, en un texto expreso de su ley constitucional, recoaoce una "deuda" frente a los estudiantes, Y junto con reconoceIlla, declara ,que mirará por su bieuestar y perfeccionamiento, . En tan breves palabras se consumaba' una revolución ea el concepto mismo de la institución universitaria. Dejaba de ser exclusivamente "docente", para ser también "soci;:d". Perfeccionaba su función, la il1teg-raba-, incorpor<Índole la preo'cupa
ción estricíameate humana. :Se hacía así de veras" Alma Mater", la bondadosa madre de los estudiantes. 

Hablem0s ahora de ]a ú1.t~ma de las ini' ciativas de nuestra Universidad, donde Iueje su ánimo de servir a la cultura del país entero, perfeccionando siempre los instnr mentos que el país ha puesto en sus manos. Me refiero a la Biblioteca Ce:1tral de la Universidad . 
. Eú sus veipte y tantas escuelas, que se diseminan en todo el ámbito de la ciudad, y aun -ae otras, se hallan distribuídos 208 mil 194 volúmenes. 
Estos manantiales del saber, conclusos en Ins (;¡alt.~tI'OS 1II1in'l'sitarios, aproveehall a 

sus miembros. Pero la Universidad ha querldo que apronehen también n ,quienquiera que pueda interesarse por ellos: ha (!Iler[rlo qnE' Sll' Bibliotecas sean" nacionales 
y pÚ:Jlicas", eti lugar de ser meramente uni-
versitarias y meramente privadas. Para ello ha heClho preparar en el extranjel'o a alg'unos de sus servidorE's y les 
ha éonfiado la tarea de registrar en catá' logos eientrficamente elaborados la totalidad de las obras almacenadas en las diversas Bibliotecas especiales, y de ostentar su ron t211ic1o, tema por tema, a fin (le ser\'Ír al 
extrauo que desee informarse de las posibilj(bdes libreras de la Universidad y de' see ('neontrar un camino que le permita :;¡alv:).:· la \,<1'11" dE'! enclaustramiento del 
saber. 

Todavía, señor Presidente. debemos añadir, para ilustración completa de este Ho' norable Senado, que cuando la Unive!'sidad no crea por sí, está llana a prohijar las creaciones ajenas que se compadezcan 
CO;l sus altos menesteres. 

Así ocurre 'con la ,Comisión Ohilena -(le Cooperación Intelectual, i!1;stitución de raíz ginebrina, filial de la Sociedad de las Naciones, cuyas actividades tienden a po' ner en contacto a las ge;¡tes de 'buena voluntad que, en el mundo entero, deseen trabajar' por ciertos altos ideales humanos producidos y valorados por .es,", institu-ción internacional. , y alhí se ha11'-1 - i dónde mejor! - aloja-
da la Í:1stitnción cihilena. Los mismos hombr{'s laboran en una y otra tarea. Y \ha ido creando - red de imponderables-una s'erie de institutos chileno extranjeros de cultura. de los que 14 están en pleno desarrollo. 

Hasta 1930, ]a Universidad de Ohile cons' taba de las 'Clásicas Facultades tradicionales: Derec,ho. Mediciaa, Matemáticas y Filoso'fía. I,a quinta, Teología, sólo existía aca' démicament.e. es decir, carecía de Escuelas Profesionales, en que él saber corres
pondientr se tradujera en profesión. Bu 194'2cllenta con esas Facultades y, además,eon las de Argronomía, Medicina Yeterinaria, ,Comercio y 'Economía Indus~ 
~rial, .r Bellas Artes. 

En resumen, de cuatro Farultades, llegamos, en el ('urso ele diez años, a ocho. De esas cua tro Facultades preexistentes, dependían Ollf'e Escuelas Profesionales Superiores o Auxi'liares. En nuestros días. existen 23 Escnelas y la lista (le sus servicios y. de los. Institutos anexos es harto nntricla. 
Agrég-uellse a lo autel·ior los Departamentos que dependen üirectamente de la Rectoría y qnetienen su sede en la ICasa ('entra I 'l~;n,iYrl{,itaria (<Departamento de Extrllsiílll Cn1tnral, Escnela ele 'Temporada, Prensas dE' la Uni \'ersidad, Biblioteca C'entra1. Departamento ele 'Publicaciones, 

etc) . 
Durante el decenio !historiado se han creado (~natro [·'acultades. dos Escuelas Fniversitarias, siet.e IInstitutos de Investi. 
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.gadón y Experimentación y nueye Institu
ciones Oentrales, dependientes del Rector, 
directamente. 

'Por lo que respecta al ahunnado, convie
ne señalar que en 1930 el total en las es
,cuelas era de 4,700 y que en 194-2 alcanza 
a cerca de 6,500 alumnos. 

Si eclhamos una ojeada al núm~ro de 
alumnos exh:anj.eros matriculados en la 
Universidad de Chile, podemos comprobar 
que, mientras en el año ]930. alcanzaba a 
30.0, en el año en cnrso la cifra sube a cer
ca de 700. 

En cuanto a la labor de los cursos de Ex' . 
tensión Cultural, en 1937 había 5'16 alum
nos matriculados, y en ]941 se registró una 
matrícui a (le 3.000 alumnos. 

Bastará con evocar el prestigio alcanza
do por la Universidad a través de los pro
fesiollale;;;, hombres de ciencia, filósofos y 
de las tlistintás ramas el el saber humanP, 
ante lo;;; pueblos avanzados -en cultura y, 
muy eS11ecialmente, entre los de la Améri
ca IJatina, para que reconozcamos que los 
esfuerz.os que se han venido gastando por 
quienes actuaron en la Re'Ctl)ría y en las 
diferentes cátedras, a«usan una oblligación 
ele los Poderes :Públicos de poner al servi
cio de este plantel todos los medios, los ele
mentos necesarios dentro de 11lH'stras po
sibilidades e:conónlÍ'cas, a fin de imprimir 
cada día un vigor mayor, una extensión 
más amplia a su influencia. 

Preeisamente, esos medios económicos su
ficientes permitirán a la Universidad del 
}:stado realizar un gran volumen de inves
tiga'ciones científicas, de las cuales no pue
de prescindir un plantel de esta naturale
zaque pretenda mantenerse a tono 'Con el 
progreso cultural del mundo. 

Empero, precisa empezar des(le luego 
por dotal' a la Universidad ele lo ·que es 
fundamental para el normal desarrollo de 
sus a'ctividades: un edl'ücio adecnado, tan
to por su ubicación cuanto por 'la posibili
dad ue _montar convenientemente en él, 
junto a la organización burocrática supe
rior, una serie de sel'viciosg'enerales, eomo 
los de Publica'ciones. de ¡Extensión en 1tu
ral, Biblioteca, Talleres, Seminarios de in
yestigación cien.tífi'ca, ¡Prensa, Laborato
rios, etc. 

El viejo caserón en que funciona actual-

mente la Universidad, construído en otra 
época, enq ue se tenían en ,cuenta meJ10refl 
necesidades, exige ser substituído. 

Próximo a cumplirse el primer centena
rio de la Universidad de CllÍ'le, se presellÍa 
una oportunidau pro'picia, a la véz que 
conse'cuentecon lo anteriormente ex pues
to, para dotarla de un edificio consb'uíu(i) 
dentro de las 'condiciones y exigencias al" 
tuales y futuras de este plantel superior, 
iniciati~'a que seguramente contará con la 
unánime al1roba-ción de los Honorables se
ñores Senadores, y muy especialmente de 
ese sector de ellos que ha reeibido]a in
fllencia bienhechora de las aullas de ;nUCfl
tra Universidad. 

T'.ambiÍ'n con los recursos consignados en 
este proyecto de ley, la Universidad de 
Ohile podrá construir la Casa del Estudian
te, vieja y sentida aspiración 'que resoJve
rá el grave problema del ¡hogar del estu-/ 
diante de prO'vincia y del exterior. 

¡ Qué deprimente, qué descorazonador, 
señor Presidente, es el cuadro que ofrece 
]a pléyade estudiantil provinciana 'qlle 
año a año inunda la 'capital en busca de co
llO'cimientos, de superación, de perfeceiona
miento intelectua,l y espiritual, y :que ~e \le 
obli'gada a sumirse en pensiones y reside11-
ciales faltas de Ihigiene, misérrimas, deplo
rables desde todo punto de vista, inatlecua
c1as para dar vida y consistencia a las e-:'pe
culla'ciones del espíritu! ¡ICuántas almas ju
yeniles,verüadera:s esperanzas para el 
país, cegaüas en hora temprana por falta 
de un 'hogar ulliver'iitario! 

Terminar eOll rste estado de cosas y pro
porcionar al estudiante, eo)] o sin recursos. 
11]] ambiellte (le 'eol11o(lida(l, de agrado, en 
don (le el alma 11l1iversital'ia se desenvuelva 
e11 1111 me(lio fraterno, elevado :r digno, {'¡.: 

ohm que presugiarú a los Poderes Púhli-
eos. 

La realización de la Casa del Est1ll1iall
te, Ho)]o~'able 'Senado, llenará una llfee~.i
da(l sncial y espiritual para la jllvent 1irl ei'
tn¡]io~a tle la República. 

.\simis'mo, el proyecto en debate '>GJ1fml
ta la posibilidad ele atrllller de nna m:me]'1! 
más holgada las necesidade;; dOt'eJlte~ y (le 
investigación de ]as diversas E:;:ellclaF~' 
Faeultades l'niversital'ias.eomo, i'Q",~;' lrnel1-
te, la creación en provincias (le E"f'lll']nJ; {' 
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Institutos universitarios relacionados con 

las necesidades económicas regionales. 

Todos estos propósitos y la enorme la

bOl' cultural que le incumbe, sólo podrán 

ser ;;atisfeehos por la Universidad siempre 

quesf' la <lote de los instrumentos finan

cieros.~i el espíritu. de sacrificio ni la 

preparaeióll que cara'cterizan a dirigentes 

y profesol'es de la ,Casa de Estudios, po' 

drán satisfacer su misi-ón, si no cuenta con 

los medios económicos. 
En virtud del proyecto de ley, en el ar

tículo 1.0 se establece que se destina a be

neficio de la Universidad de Chile el pro

ducto del impuesto a que se refiere eI" al'· 

tíCl:i1o siguiente. 
E.J artículo siguiente estable't,e una eleva

ción del impuesto que actualmente afecta 

a los licores nacionales. IE'ste mayor grava

men es tan peque,ño, tan reducido, 'que 

práetieamente no ha de gravitar sobre los 

produ,etores ni sobre los 'consumidores: el 

tril)uto representa una cuota qtte 110 exce

de de tres y medio millones ele pesos al 

año. Estos recursos deben ser l)Uestos por 

la 'I'esol'PI'Ía General de la Repúhlica a dis' 

posit·ión elc la Casa Universitaria,pero co

mo ello,; Silll insufieientes para los propó

sitos que sepersiguell en este proyeeto de 

ley, sc pstablece en pI artíeulo-!.o que el 

Fisco proporcionará, por una sola vez, a 

la misma l"niversidad, durante el aiío 194:~ 

y . con ca ,·g-o a la ley ·que establ ece el im

puesto al eobre, la suma <1e veinte millones 

ele 11e808. 
En el artículo 5.0 se establece que la Uni

versidad de Chile deberá de¡;tinar estos re

cursos a la construcción de la nueva Casa 

Ulliversital'ia, a la Casa del Estudiante, a 

sl'ltisfacer las necesidades de la docencia na

eiona 1; y, fi{utlmente, se establece también 

que ('stos recurso!'; servirán para que la Uni

vel'sldad pueda ampliar Su acción creando 

eseueltts o establecimientos en los diversos 

puntos del territorio de la República. 

·Este es, a g-randes rasgos, el objetivo de 

e¡;je proyedo, sumamente elemental, pero 

qUe estimo de gran trascendencia para la. 

vida ¡mlt ural de lJL República. 

1,,1 :f'omisi{,n de Bdmat'iún Pública del 

HonoJ'ablr Senado, después de considerar 

COn drtellción el proyecto, le prestó . por 

un an im ida <l su aprobación. 

Al pOller término a mis observaciones, se' 

ñor Presidente, quiero, en pri.mer lugar, 

expresar, como autor del proyecto y comO 

Diputado informante, mis agradecimientos 

a los Honorables señores ,senadores de la 

ConÜt,jón de Educación, por el inter,és que 

demostraron en el estudio de esta iniciativa, 

,)7, luego, recabar el voto favorable del Ho' 

Ilorable Senado en favor de este ,proyecto 

que tiende a prestigiar y dignifi¿ar la cul

tura naeional. 
He dicho. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene la 

palabra el Honorable sefíor Jirón. 

El ¡;eñor Jirón, ....... Señor 'Presidente, he 

oído con muc'ho interés la exposición que 

ha heeho el honorable Diputado señor Fai· 

vovieh, quien se ha referido a la historia de 

lluestra Casa Universitaria, a la evolución 

que ésta ha seguido, y.ha hecho una justi

ficación del ~royecto de ley que estudiamos 

en estos momentos. 

El Honorable Diputado ha hecho una bri, 

lIante exposición, y no es é¡;ta la primera ni 

la segunda vez que se preocupa de los pro. 

blemas Uu i versi ta1'i05. Es profesor de n ues

tra Llliversiclad y muchas vece" ha aborda· 

do estos problemas de cultura con gran·el¡¡· 

\'ación, lo qne tendrán que agradecerle la 

Universidad de Chile y todos los hombres 

cultos de nuestra Patria. ' 

Deseo, señor Prcsidente, hacer un análisis 

de este proyeeto y referirme a las condicio

nes en que se encuentra a.ctualmente la Uni

\'ersidacl de Chile, como lo hice ya en el se

llO de la Comisión de Educación Pública, 

para decir que si efectivamente necesita es· 

te plalltel educacional ~lla CaSa Central y 

estaría indicado otorgarle los medios para 

tenerla en el presente año, con motivo de 

('elebrar Su primer centenario creo sin em-, , 
barg'o, (iue la Universidad de Chile tiene 

U1uC'has otras necesidades más premiosas, y 

que los Poderes Públicos, desde este punto 

de vista del auxilio económico que han de

bido prestarle, la han abandonado bastan. 

te. 

En un tiempo la Universidad de Chile -

por lo ll1E'llOS, así dijimos nosotros - fué la 

primera de la América del Sur. En reali

dad, fué un faro de cultura que extendió 

su influcl1eia bienhechora hacia toda la 
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Amérira, prinripalmente en la costa del Pacífico. Pero la evolucióIi que han experimentado otras Universidades de Amériea IJatina, impulsadas por los gobernantes de sus respectivos países, ha hecho que sean las Universidades· de otros pueblos las que 'puedan presumir- hor ~le ser las primeras de Am{>riru. Kosotros no ocupamos ni el segundo, nj el tercero, ni el cuarto lUigar, Probablemente, todavía podemos presumir de que nuestra Universidad, que yo considero gloriosa, que ha confundido su historia con la historia de nuestra Patria, sea la primera de la costa del ¡Padficü; pero otras, con una orientación más modema apoyadas por sus Gobiernos, estiin muy po; encima de la nuestra. 
Esto tenemos que lamentarlo. 
Quisiéramos que signiera siendo Chile un centro de atrarción rultural dentro de la Amprica Latina, y aun ha sido posi,ble COll-seguirlo. , En el seno de la Comisión, y también el '{1wO!t>R;mpa Rmarqo,Id {ap 'olunsR OUISpU año pasado, cuando me preocupé de este hice una rápida relación de las necesidades de la Universidad de Chile, de la que me he preorupado siempre, ya que - debo decirlo _ lo que soy lo debo primordialmente a esa gran casa de estudio. 

Quisiera. ahora, señal' Presidente, si se me permitiera, hacer una historia rápida de las condiciones actuales de la UniYersidad y sus necesidades. 
La primera obligación de una Universidad - todos lo sarJt'mos y se ha dicho aquí también - es la de formar lQ,s profesiona" les que exige la sociedad para la atención de múltiples necesidades. Y, en reálidad, la Universidad de Chilr ha cumplido esta primera etapa en forma brillante. Efectivamente nuestros profesionales pueden competi!' con los de cualquiera Universidad del mundo. Eso lo puede decir con pleno orgullo la lTniwrsitla(l de Chile. Y ~10 lo de" eimos nosotros Jlor clhalH'inismo -estamos muy lejos' de e11o- sino que lo re'conocen taml>ién, los extranjeros y lo demuestran los propios profesionales c1hilenos' en sus congresos, ya sean nacionales o realizados en cual:cluiera parte del mundo. 

Pero esta ,primera etapa, señor Presidente, que nuestra Universidad ha cumplido 

._======-
can brillo, ya debiera haberla dejado hace mucho tiempo, pues para que pueda decirse que la Universidad ha logrado alcanzar la cúspide de su desarrollo y que tiene jerarquía 'necesitacumplir otras etapas a lo largo de una evolución que la nuestra todavía 

lIO hacnmplic1o. 
~ osotr08 exigimos que la Uni versida-d de Chile haga ciencia; pero no sólo que 'haga ciencias puras sino, también ciencias aplicadas, de carácter 'Práctico, que miren hacia nuestros problemas, hacia los problemas de Chile y los de América, tan numerosos y {an importantes. Que 'haga ciencia -es,pecnlativa, que al tomar vnelo, llega a la filoso fía. Quel'emos que sirva los altos iRte" reses de las letras y de las artes. 

En otra función, en otro aspecto, la Uni"ersida d debe tener una preocupaeióll grande por la difusión ,cultural, que tampoeo se ha cumplido plenamente en la nuestra; difusión cultural que tiene pO'r o'uji)to tras" mitir a la sociedad conocimientos de múltiples problemas y Su solución; que tiene por objeto transm.itir inquietudes y recoger el pensamiento coleetivo. 

Queremos que la Universidad - y ésta es una obligación ¡le todas las Universidades modernas - ejerza una permanente orientación espiritual que tienda a justificar y a reforzar nuestras más nobles aspiraciones ciudadanas. En este 'caso, {iende a la justificación dee1ste sistema de' eOll vivencia .que se llama democracia; tiende a la unificación de los ipuf'blos de Amprica, por el hien de estos pueblos y por la grandeza de nuestro, continente, al cual correnponde - según lo he estimado desde hace muchos años- desempeñar el rol de centro de una nueva cultura, centro de un mundo mejor que 'el que actualmente vivimos, que se halla desorientado en una tragedia inmensa. Esta permanente orientación espiritual debe justificar y ennoblecer los principios del Derecho Internacional que, desgraciadamente, se ha quebrantado totalmente en otras .partes del mundo, pero en América,en cambio, se es'tá haciendo y formando, podría decirse, un Derecho Internaeionalcon formas llUevas, más justas y más humanas y quizás algún día le veamos expandirse por el mundo "en
tero. 
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De,graciadamellte, todas estas activida
de" que he mencionado, salvo la .primera, la 
U ti i v(w~idad está muy lejos de poderlas 
eumplir; nO por que nO sea éste ·el deseo y 
la voluntad de sus hombres dirigentes, que 
h:\n ,¡i(lo ilustres v cultos sino que sencilla
mel1té' porque no 'han rocÚ(lo c'ontar con los 
medi()·, econ6micos necrsarios para impulsar 
una labor que tiene que ser de generacio
nc" .Y qUE' tiene que eon'tar con reeursos 
econ6mic'os mny vastos. 

Señor Presidente, 'ha llegado el término 
de la hora de esta sesión; y yO desearía se
guir mis observaciones 'en la próxima sesi6n 
que corresponda. 

El señor Durán (Presidente). - Queda 
pendiente la discusión general del proyecto, 
y COn la palabra el honorable señor ,Jirón. 

Se levanta la sesión, 
-Se levantó la sesión a las 16 horas. 

Juan EcheverrÍa Vial, 
.Jefe de la Redacción. 


